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Instancia Única  

Providencia Allega contestación – Requiere abogado del 
demandado - Ordena compartir expediente digital 
al apoderado de la parte demandante 

 
Alléguese la contestación a la demanda presentada en término oportuno por el 

codemandado HERNAN DARIO SALAZAR a través de apoderado judicial. 

(14ContestacionDeHernan) 

 

No obstante, previo a reconocerle personería jurídica al Dr. Camilo Muñoz Castro 

como apoderado judicial del señor HERNAN DARIO, se hace necesario requerir 

al referido profesional del derecho para que en un término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, allegue un nuevo poder que 

contenga presentación personal como lo establece el artículo 74 del Código 

General del Proceso o en su defecto que cumpla con las exigencias para ser 

conferido por mensaje de datos, según las disposiciones previstas en el artículo 

5 del Decreto 806 de 2020.  

 

Es importante precisar que el poder por mensaje de datos se acredita con la 

prueba del envío, asegurándose de adjuntar el mensaje de datos en su 

integridad, descargándolo de la bandeja de entrada o del buzón del correo 

electrónico, esto es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, por la opción 

descargar o guardar mensaje, dependiendo del servidor de que se trate. 

Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite propio del proceso. 

 

De otro lado atendiendo lo peticionado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el documento digital 

(13MemSolicitaReporteTitulosInformaSobreInscripMC) del cuaderno principal, 

se ordena compartirle el expediente digital a dicho mandatario, para que tenga 

acceso a las actuaciones surtidas en el proceso y al reporte de títulos que allí 

obra 

 

NOTIFIQUESE 
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Providencia Toma nota de embargo de remanentes – Fija 
caución para levantamiento de embargo – 
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Atendiendo a la petición que formula el codemandado HERNAN DARIO 

SALAZAR, en el documento digital (14ContestacionDeHernan) del cuaderno 

principal referente al levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

vehículo de placas SOI014, del cual es propietario, con fundamento en el Art. 602 

del Código General del Proceso, deberá dicho demandado prestar caución por la 

suma de  $ 19.200.000, de conformidad con lo establecido en el artículo antes 

citado. Dicha caución que puede ser real, bancaria, u otorgada por compañías de 

seguros, en dinero, títulos de deuda pública, certificados de depósito a término o 

títulos similares constituidos en instituciones financieras y deberá constituirse en 

el término de 8 días. Art 603 del Código General del Proceso. 

 

En todo caso se le advierte al ejecutado HERNAN DARIO SALAZAR que de 

levantarse la medida en este proceso por presentar la caución ordenada, igual la 

cautela se  pondrá a disposición de otro despacho, conforme a lo que consagra 

el artículo 602 ibidem, "Cuando existiere embargo de remanente o los bienes 

desembargados fueren perseguidos en otro proceso, deberán ponerse a 

disposición de este o del proceso en que se decretó aquel". 

 

De otro lado, conforme a lo solicitado por el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, (03MemJuz14cmplInformaEmbargoRemanentes) en 

su oficio Nro. 055 del 23 de febrero de la presente anualidad, recibido en este 

Juzgado el dia 24 del mismo mes y año, ofíciese a dicha dependencia judicial, 

haciéndoles saber que en la demanda ejecutiva de mínima cuantía, promovida 

por la COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY LTDA en contra de 

HERNAN DARIO SALAZAR Y OTRA, se ha tomado atenta nota del embargo de 

remanentes o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

al aquí demandado HERNAN DARIO SALAZAR, a fin de que obren dentro del 
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proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado por la CCOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA en contra del  referido demandado. 

 

Finalmente teniendo en cuenta lo indicado por el mandatario judicial de la parte 

demandante en el archivo digital 

(13MemSolicitaReporteTitulosInformaSobreInscripMC) del cuaderno principal, 

se le requiere para que aporte el historial del vehículo donde se pueda 

visualizar  la inscripción de la medida cautelar de embargo y verificar sobre la 

existencia de acreedores prendarios. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

60717d4870acc593bcd8df3487f3a998a9baf330d283301b7ebc0e4f31c6d19c 

Documento generado en 23/04/2021 08:02:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


